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LODEFENDÍA COMONECESARIOANTE DESAPARICIONES

CNDH ABOGO POREL
COMITÉ DE LA ONU
QUE HOY REPUDIA

En 2019, cuando Rosario Piedra
asumió como ombudsperson,
la comisión se pronunció
para que se reconociera la
autoridad del organismo
internacional a fin de que éste

coadyuvara en la atención de
casos de desaparecidos; sin

embargo, ahora cambió su

postura y rechazó que en

México exista una crisis

"
El país enfrenta un

problema estructural en

cuanto a desaparición de
personas, derivado de la
conjunción de corrupción,
impunidad, violencia,
inseguridad y colusión
(...) con la delincuencia
organizada"
CNDH, 2019
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LAS DOS CARAS
DE LA CNDH ANTE ONU

En 2019, con Rosario Piedra al frente, la comisión defendió la autoridad de Naciones Unidas sobre
desapariciones en el país; actualmente arremete contra el organismo internacional

Texto: MARÍA CABADAS

MARÍA CABADAS

-nacion@eluniversal.com.mx

A unque recientemente
la Comisión Nacional
de los Derechos Huma-

nos (CNDH) criticóal Comitécontra

la Desaparición Forzada (CED) de la
ONU. hace unosaños, en 2019, cuan-

do asumió Rosario Piedra Ibarra su

titularidad al arranque del gobierno
de Andrés Manuel López Obrador,
sepronunció paraque México reco-

nociera la autoridad del organismo
internacional y, más aún, aseguró
que la corrupción, la impunidad y la
violencia, entre otras cosas, han re-

crudecido las desapariciones.
LaCNDHse ha pronunciado rei-

teradamenteen lanecesidadde que
en México se reconozca la compe-
tencia del Comité contra la Desapa-
rición Forzada de laOrganización de
las NacionesUnidas.a efecto de que
seencuentre en posibilidad de reci-

biry atenderpeticiones individuales

presentada por los allegados de una

personadesaparecida, sus represen-
tantes legales, sus abogados o las

personas autorizadas por ellos, así

como por todo aquel que tenga un

interés legítimoen la búsqueday lo-
calización de personas desapareci-
das", remarcó en el Análisis Situa-

cional de los Derechos Humanos de
las Personas Desaparecidas.

En ese entonces, señalaba en in-

formes de actividades que uno de

los retos más importantes del Esta-
do mexicano era reconocer la com-

petencia del CED de la ONU.

la competencia del Comité contra la

Desaparición Forzada de la Organi-
zación de las Naciones Unidas en

México,que creadoer la Conven-
ción Internacional para la Protección

de Todas las Personas Contra las De-

sapariciones Forzadasy cuyo objeto
es la de prevenir las desapariciones
forzadasyreconocerelderechodel
víctimas directasyde sus familiares

a la justicia, a la verdady una re-

paración integral del dano". indico.

Dijo que el comité tiene la facul-
tad de atender, de manera urgente,
toda petición presentada por los

allegados de una persona desapare-
cida, sus representantes legales, sus

abogadoso laspersonasautorizadas

por ellos, así como por todo aquel
que tenga un interés legítimo en la

búsqueda y localización de perso-
nas desaparecidas.

Sinembargo, indicóquea la fecha
el Estado mexicano no ha recono-

cido la competencia del comité,

"por lo que esta Comisión Nacional
se ha pronunciado reiteradamente
al respecto, puessu reconocimiento

coadyuvaría a la atención integral
de laproblemáticaen materia dede-

saparición de personas en el país".
Destaco que México enfrenta un

problema estructural cuanto de-

saparición de personas, derivado de

la conjunción de corrupción, impu-
nidad. violencia, inseguridadycolu-
sión de diversas servidoras públicas
con la delincuencia organizada, que

seagudiza con lascondicionesde de-

sigualdadypobrezaextrema queim-
piden el desarrollo social del país.

La Comisión Nacional, quedirige
Rosario Piedra Ibarra, expresó que
"los escasos resultados obtenidos

por las instituciones de procuración
de justicia, tanto en la búsqueda y
localizaciónde lasvíctimas directas
como en el conocimiento de la ver-

dad de los hechosque originaron la

desaparicióny en la identificación
de quienesestuvieron involucrados
en la misma para sujetarlos a la ac-

ción de la justicia, ocasionan, entre

otras cosas, la proliferación de esta

conducta. La situación seeagrava por
el hecho de quenoexistencifras
ciales precisasy confiables de per-
sonas desaparecidas"

Resaltó también que "la desapa-
rición de personas, incluida la de-

saparición forzada, constituye una

violación pluriofensiva de derechos
humanos, toda vez que además de
causar daños irreparables a las vic-

timas, provoca sufrimiento en sus

familiares al ignorar el destino final

que aquellas correrán, generándo-
les portiempo indefinidoel temory
la incertidumbre de conocer el pa-
radero de su ser querido, ademásde

un deterioro económicoy de salud
física y mental. Su práctica implica
la privación de la libertady en mu-

chas ocasiones de la vida".
Mencionó que uno de los instru-

mentos internacionalesvinculantes

para el Estado mexicano creado pa-
raprevenirlas desapariciones forza-

das y reconocer el derecho de las

víctimas materialesy de sus fami-
liares la justicia, la verdad y una

reparación es la Convención Inter-
nacional para la Protección de To-
das las Personas Contra las Desapa-
riciones Forzadas, en vigor en Mé-
xico partir de 2010.

Señaló, además, que los familia-
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res de personas desaparecidas, co-

electivosy lasociedadengeneralcon-
tinúan la espera de respuestas ins-
titucionales que atiendan la proble-
mática de manera eficiente e inte-

gral, tanto persistenen susesfuer-

ZOS por realizar acciones que por su

naturaleza competen a las institu-
ciones públicas, a pesar de los ries-

gos que dichas labores implican.
"Hoy tenemos una enorme deu-

daque saldar, de ahí la necesidad de
dar debida respuesta y atender el

problemaque representala desapa-
rición de personas, cuya sola exis-

tencia debilita nuestras institucio-
nes. afecta el tejido socialy vulnera
el Estado de derecho", destacó.

Hoy, la4T recrimina

El pasado 8 de abril, el CED activóel

procedimiento del artículo 34 de la

Convención Internacional para la

Protección de Todas las Personas

contra las Desapariciones Forzadas,
para analizar el tema de las desapa-
riciones en México y si la situación
requiere que el caso sea atraído por
la Asamblea General de la ONU.

Este posicionamiento causó ma-

lestaren elgobierno federal, que re-

chazó que en México hubiera desa-

parición como una política de Esta-
do. A esta posición se sumaron de

inmediato legisladores, políticos y
funcionarios de la CuartaTransfor-
mación para cuestionar al organis-
mo internacional. También la

CNDH, lo que provocó el enojo de
loscolectivosde personasbuscado-
ras. Y es que el cambio respecto a la
CED se modificó con los años.

Antes-

CNDH se ha pronunciado reite-

radamente en la necesidad de queen
México se reconozca la competencia
del Comité contra la Desaparición
Forzada de la ONU, con la finalidad
de recibiry atender peticiones indi-
viduales presentadas por los allega-
dos de una persona desaparecida.

"Elpaísenfrenta unproblemaes-

tructural en cuanto a desaparición
de personas, derivado de la conjun-
ción decorrupción, impunidad, vio-

lencia, inseguridady colusión dedi-
versasservidoras públicasco la de-

lincuencia organizada".

Después:
"Rechazamos que se viva una crisis
de desapariciones en Méxicoy que
seanconsecuenciade una políticade

Estado. El posicionamiento del pre-
sidente del CED, de la ONU está to-

talmente descontextualizado".
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CAMBIO DE OPINIÓN

EI organismo de derechos humanos pasó de pedirel reconocimiento de la CED asenalar quesus argumentos están descontextualizados.

El país enfrenta un Rechazamos que
problema estructu- se viva una crisis
ral en cuanto a de desapariciones
desaparición de en Méxicoy más
personas, derivado aún que estas
de la conjunción de sean consecuen-
corrupción, impuni- cia de una politica
dad, violencia de Estado"
CNDH CNDH
Antes Ahora

2010 8
ENTRO EN VIGOR DE ABRIL
laConvencion Internacional elCED activo elartículo 34

para protegercontra de laConvencionpara
desapariciones forzadas. analizarel caso deMéxico.

Con su nueva posición, la CNDH provocó el enojo decolectivos de personas buscadoras.


